




































































































































Expte. Nº 8.274/23

VISTO:
La Constitución Nacional Argentina 
La Ley Orgánica de Municipalidades N° 2756 
El anuncio del DNU, comunicado por el presidente de la Nación el día 20 de diciembre del corriente 
El repudio de los ciudadanos, gremios, instituciones, movimientos sociales, etc., y

CONSIDERANDO:
Que en el día de ayer 20 de diciembre en una fecha tan cara para el recuerdo de los y las argentinas el presidente Javier Milei por cadena nacional dió a conocer un DNU con 366 artículos que plantea entre otras cosas la desregulación total de la economía. 
Que a espalda del Congreso Nacional anuncia un decreto que sin necesidad ni urgencia pretende derogar un conjunto de leyes de todo tipo. 
Que en este sentido se propone privatizar todo, desregular todo, destruir derechos de los trabajadores, arrasar con sectores completos de la producción, rifar los clubes de futbol y el patrimonio de los argentinos. Todo esto, sin pasar por el Congreso que podría sesionar y discutirlo. 
Que varios artículos del DNU son marcadamente inconstitucionales y no cumplen los requisitos que nuestro marco normativo establece para la modificación y derogación de leyes y resoluciones. 
Que entre otros profundos cambios, el DNU de Milei elimina leyes como la de Alquileres, de Góndolas, Compre Nacional y Abastecimiento; abre el camino para la privatización de empresas públicas e introduce modificaciones en el sistema de la medicina prepaga y las obras sociales. 
Que por medio del mismo DNU se pretende liberar los cielos, la venta de tierras y recursos naturales a los capitales internacionales en detrimento de todos los habitantes de este suelo. 
Que por sobre todo marca un avasallamiento contra todos los derechos conquistados por los trabajadores y trabajadoras a lo largo de nuestra historia. 
Que estas medidas se suman a la alta inflación, la licuación de los salarios por la brutal devaluación que dispusieron y la criminalización de la protesta, como si estuviésemos en la peor de las dictaduras. 
El Presidente con este un DNU que flexibiliza el régimen laboral, desregula la economía interna y externa, afecta a la industria nacional y abre paso a la privatización de empresa públicas. 
Que estos conjuntos de reformas cercenan las funciones del Estado y empoderan a las fuerzas del mercado 
Que en las calles de todo el país recibieron a las medidas con bocinazos y cacerolazos, y una multitud se acercó a la Plaza del Congreso para repudiar el ajuste. 
Que, en su exposición, el mandatario recayó una vez más en la herencia recibida y justificó el feroz programa de ajuste fiscal, al plantear que busca "evitar la peor crisis de la historia" argentina. 
Que las emergencias dictadas son falaces y con el único objetivo de arrasar con los derechos sociales de todos los y las argentinas. Su Inconstitucionalidad es manifiesta. Defendemos la democracia, la división de poderes y la República. 
Que no vamos a permitir que se lleve adelante un atentado contra la democracia.   
 	Por todo ello, el Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones aprueba la siguiente:

DECLARACIÓN Nº 710/2.023
ART.1°) El concejo deliberante expresa su más enérgico rechazo al DNU (Decreto de Necesidad y Urgencia) comunicado por el presidente Javier Milei el día 20 de diciembre del corriente. Sus medidas, en lugar de contribuir al bienestar de nuestros ciudadanos, promueven un impacto negativo en la calidad de vida de los argentinos. Consideramos que las acciones planteadas exacerban la situación económica, incrementando la pobreza y dificultando el acceso a servicios básicos. 
Repudiamos enérgicamente las decisiones que se han volcado al antes mencionado DNU, que llevarán a un deterioro en las condiciones sociales y económicas de nuestra comunidad. Es imperativo buscar soluciones que promuevan el crecimiento equitativo, el acceso igualitario a oportunidades y la mejora en la calidad de vida de todos los habitantes. Instamos a las autoridades pertinentes a reconsiderar estas medidas y buscar alternativas que fomenten el desarrollo sostenible y el progreso para el conjunto de nuestra sociedad. 

ART.2°) El Concejo Deliberante exige que se respete el Estado de Derecho en la Argentina y desde esta institución bregamos por el total cumplimiento y observación de la Constitución Nacional y la División de Poderes. 

ART.3°) Comuníquese, Publíquese y Regístrese.
Dado en Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, 21 de diciembre  de 2023.
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